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Regis!rese,comuníquese y archívese.

ARTicULO ÚNICO.- Autorizar al rector de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP) y a la
Oficina de Asesoría legal de la UNAP,iniciar lasacciones legales pertinentes en defensa del funcionamiento
de la UNAPen la ciudad de Yurimaguas, en mérito a los considerandos expuestos en la parte conslderauva
de la presente resolución.

SERESUELVE:

En uso de las atribuciones contenida en la ley n." 30220;

Estando al acuerdo del Consejo Universitario; y,

Que, el Consejo Universitario en sesión ordinaria continuada el 07 de octubre de 2014, acordó autorizar al
rector de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana (UNAP) y a la Oficina de Asesoría Legal de la
UNAP, iniciar las acciones legales pertinentes en defensa del funcionamiento de la UNAPen la ciudad de
vurlmaguas:

Que, mediante Ley n." 29649 secrea la Universidad Autónoma de Alto Amazonas (UAAA)que funcionará en
la ciudad de Yurimaguas;

CONSIDERANDO:

Elacta de sesión ordinaria continuada del ConsejoUniversitario, realizado el 07 de octubre de 2014;

VISTO:

Resolución del Consejo Universitario
n." 031-2014-CU-UNAP

Iquitos, 01 de diciembre de 2014

RectoradoUNAP


